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La presente capacitación surge en función de haberse detectado necesidades de profundizar conocimientos en algunas áreas que el personal desconocía, principalmente en el caso de algunas fuerzas especiales y personal de comando patrullas. Al hacer mención a lo establecido en el artículo 4 bis de la ley Provincial N° 12.569, en el cual se establece que en el caso de mujeres adultas que manifiesten encontrarse en una situación de violencia y no radiquen denuncia, tenemos la obligatoriedad de informar a la autoridad competente. En general, el personal desconoce cómo informar, como así también, de qué manera realizar el acta de procedimiento en estos casos, donde al no haber delito, no se actúa de oficio. La actualización profesional en materia legal, es un requerimiento del personal policial y una obligación indelegable del estado. Atento a ello, todas las dependencias policiales de la provincia de Buenos Aires se encuentran obligadas - independientemente la especialidad - a recepcionar las denuncias por violencia familiar y/o de género. Impera ante este mandato jurídico, que los actores estatales que tomen un primer contacto con las situaciones de violencia por razones de género, tengan amplio conocimiento de la normativa y de las herramientas ajustables en el territorio. En base a lo anteriormente expuesto, la presente propuesta pedagógica establece como objetivos: que los/as estudiantes puedan incorporar herramientas para lograr un desempeño profesionalizado con perspectiva de género, en la confección de informes de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 y 4 bis (Ley N° 12569), actas de procedimiento, modulaciones y cierres de los eventos en casos de llamadas de emergencia; comprender e Identificar las particularidades de la legislación vigente e inherente a la temática (leyes nacionales, provinciales, protocolos y resoluciones ministeriales), con sus correspondientes actualizaciones, como herramientas de acción inmediata y fundamento de su modo de proceder; concientizar acerca de la necesidad de trabajar en equipo tanto en el ámbito intrainstitucional como interinstitucional, puesto que se requiere un abordaje integral y multiagencial para poder acompañar a una persona en situación de violencia.






                  SUPERINTENDENCIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO



Destinatarios:                                                                                    
A  todo el personal de las Policías de la provincia de Buenos Aires. 
Modalidad:
Presencial. Sin afectación al servicio.
Carga Horaria:
4 horas reloj.
Ediciones:
9 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Junio a Septiembre del 2026.
Cupo:30 vacantes por edición.
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Taller de confeccion de informes y actas de procedimiento con
perspectiva de género.




